
ARTICUI.,O 1: La elaboración y comercialización de Artesanías 
Aborígenes esta& exenta de todo tipo de impuestos. Asimismo, en los 
casos que la misma sea destinada a la exportación, gozara de tratamiento 
preferencial consistente en el pago de derechos, tasas ni tributos de alguna 
clase, pudiendo ademas contar con estímulos financieros los cuales seran 
determinados por el poder Ejecutivo Nacional. Invítese a las Provincias y 
municipios a eximir de los impuestos y tasas vigentes en sus respectivas 
jurisdicciones de acuerdo a los lineamientos establecidos en esta ley. 

ARTICULO 2: Se entender-â por Artesanía Aborigen a todo artículo 
realizado por artesanos abolígenes cuyo carkter esencial en su forma 
terminada provenga de haber sido hecha a mano , con o sin el uso de 
instrumentos sencillos operados directamente por los mismos 
principalmente con la mano Q el pie y usando elementos de la naturaleza y 
que conlleven el sello personal étnico de estos artesanos. 

ARTICULO 3: Comuníquese.- 


